Montevideo, 14 de setiembre de 2016

Señor 

Raúl Sendic

Presidente de la Cámara de Senadores
E.E. 2013-17-1-0006762  

Oficio Nº 7165/16

Ent. Nº 4370/16

El Tribunal de Cuentas ha considerado la nota de fecha 11.8.16 remitida a solicitud del Senador Ernesto Agazzi, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de la Constitución de la República, requiriendo información respecto a la rendición de cuentas de la Asociación Rural del Uruguay (ARU) respecto del inmueble empadronado con el Nº 57.636 sito en la 20 Sección Judicial de Montevideo, barrio del Prado.

 Al respecto, corresponde informar que la ARU no ha cumplido con lo dispuesto en la normativa relativa a la rendición de cuentas por los bienes del Estado que administra.
Este Tribunal ha solicitado en reiteradas ocasiones información a la Intendencia de Montevideo respecto del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 177 del TOCAF, no habiendo obtenido respuesta.
Saludo a Usted atentamente. 
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